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VISTOS:

El Oficio N' 000715-2022-lup-fu-ROlVOfCnÑe ae
fecha 25 de febrero del 2022, de la Adm¡nistración del Distrito Fiscal de Cañete; los
lnformes N's 000412 y 000492-2021-MP-FN-ADMFCAÑE de fechas 01 de octubre y 03
de d¡ciembre de 2021, de la Oficina de lnformática de Cañete; el lnforme Técnico de
Baja N' 0,l6-2022-MP-FN-GG-OCPABI de fecha 16 de marzo de 2022, de la Oficina de
Control Patr¡monial y Registro de Bienes lncautados y el lnforme N' 000,f96-2022-fúP-
FN-OGASEJ de fecha 01 de abr¡l de 2022, de la Of¡cina General de AsesorÍa Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

El 25 de febrero del 2022, mediante Oficio N" OOO715-2022-|VIP-FN-ADMDFCAÑE y en
atención e los Informes N"s 000412 y 000492-2021-lUP-FN-ADMDFCAÑE, la
Administración del Distrito Fiscal de Cañete rem¡te a la Oflc¡na de Control Patrimonial y
Registro de Bienes lncautados la l¡sta de b¡enes informáticos que se encuentran en
estado de baja por obsolescencia tecnológ¡ca, informando que los equipos en mención
hasta la fecha vienen presentando problemas con los componentes ¡nternos de los
equipos (memoria RAIvl, discos duros, procesadores, place madre, condensadores y
resistencias).

En ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 49 de la Directiva N'
0006-2021-EF/54.0'1, denominada 'Directiva para la Gestión de B¡enes Muebles
Patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastec¡miento", aprobada con
Resolución D¡rectoral N" 00'15-2021-EF/54.01 (en adelante la Directiva), la Oficina de
Control Patrimonial y Registro de Bienes Incautados mediante el lnforme Técnico de
Baja N' 016-2022-MP-FN-GG-OCPABI del 16 de mazo de 2022, recomendó proceder
con Ia ba.ia de cuarenta y cuatro (44) b¡enes patr¡moniales por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo velor neto es de S/ 'l 965,89 (m¡l
novecientos sesenta y cinco con 89i100 soles), solicitado por la Administración del
Distrito Fiscal de Cañete.

En tal sentido, la Oflcina General de Asesoría Juríd¡ca med¡ante lnforme N'000196-
2022-|V|P-FN-OGASEJ, de fecha 01 de abr¡l de 2022, procedió a atalizar la
documentac¡ón rem¡tida, man¡festando haberse dado cumplimiento al procedimiento de
baja previsto en la Directiva N' 001-2020-EFi54.0'1 y Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 ,

conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja N' 016-2022-fvlP-FN-GG-
OCPABI, por lo que de la rev¡sión del proyecto de resolución expresa su conformidad, a
fin que se continúe con el trámite respectivo.

Firma
Digital

@lm:,
Fiñdo dúihrBt. Fr sÁllclr¿2

'f#iffi[i,,,.,- 
",,"



""_a

En ese sent¡do, se ha cumplido con el procedim¡ento establecido en los numerales 6.1,
6.3 y 6.4, apartado Vl de la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles Calificados como Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", así como los articulos 47, 48 y 48.1 , l¡teral
h) del Título Vll de la Directiva y atend¡endo a la naturaleza de las funciones de éste
órgano, asi como a las opiniones técn¡ca y legal de las oficinas espec¡al¡zadas,
corresponde proceder con la baja de los bienes descritos en el Informe Técnico de Baja
N'016-2022-lvlP-FN-GG-OCPABI del '16 de ma'zo de 2022.

Contando con las visaciones de la Of¡cina de Control Patr¡monial y Registro de Bienes
lncautados, Oficina General de Asesoría JurÍdica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislat¡vo
del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 aprobado
por Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 , modificada con Resolución Directoral
N'0008-2021-EF/54.01; la Directiva N' 0006-2021-EF/54.0'1, aprobada con Resolución
Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 ; el artículo 31' literal g) del Texto lntegrado del
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del lvlinisterio Público con enfoque de Gestión
por Resultados, aprobado med¡ante Resolución de la Fiscalía de la Nación N' 1 139-
2020-lVlP-FN, con su modificatoria y en uso de las atribuciones conferidas con la
Resolución de la Fiscalía de la Nación N' 001-2022-ÍVP-FN.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE), la bala de cuarenta y cuatro (44) bienes patrimoniales, cuyo valor
neto es S/ 1 965,89 (mil novecientos sesenta y cinco con 89/100 soles), solicitada por la
Administración del Distrito Fiscal de Cañete, en virtud del lnforme Técnico de Ba.la N'
016-2022-MP-FN-GG-OCPABI, b¡enes cuyas características a continuación se detallan
en el Anexo 01 que forma parte de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- Autorizar a la Oficina de Control Patrimon¡al y Registro de Bienes
lncautados, gestione dentro de los quince (15) días háb¡les de aprobada la resoluctón de
baja, la publicac¡ón de dicha resoluc¡ón y la relación de los bienes calificados como
RAEE en el portal web del lvlinister¡o Público. Asimismo, en el plazo de tres (03) dias
hábiles contados desde la publicación refer¡da, deberá remitir copia de la resolución de
baja y relación de bienes a la Direcc¡ón General de Abastecimiento - DGA, con la

final¡dad de ser publ¡cada en el portal institucional del Minister¡o de Economia y Finanzas
- [IEF, a fin que los Sistemas de Manejo RAEE presenten por escrito su interés de ser
beneficiarios de los bienes materia de donación, en mérito a lo dispuesto en la Directiva
N' 001-2020-EF/54.01 .

Artículo Tercero.- Dis poner que la Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes
lncautados y la Oficina de Contabilidad, efectúen las acciones patrimoniales y contables
correspondientes.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Of¡cina de Control Patrimonial y Registro de Bienes
lncautados remita cop¡a de la presente Resolución a la Oficina General de Tecnologias
de la Informac¡ón para su publicación en la página web de lá Institución.
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Artículo Quinto.- Disponer que la Ofic¡na de Control Patr¡monial y Reg¡stro de
B¡enes Incautados rem¡ta copia de la presente Resolución a la Admin¡stración del
Distrito Fiscal de Cañete, Oficina de Contabil¡dad y a la Oflcina General de Asesoría
Jurídica, para conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes.

Regístrese y Comuníquese.
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